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CONTEXTOS, RESTRICCIONES Y PROdUCCIÓN dE lAS 
IdEAS INFANTIlES SOBRE El dERECHO A lA INTIMIdAd: 
PERSPECTIVAS EN CURSO
Ferreyra, Julián Agustín 
Instituto de Investigación en Ciencias de la Educación, Facultad de Filosofía y Letras, Uni-
versidad de Buenos Aires

entation of scenarios (from their daily lives) device locat-
ed outside the school: if any, are posed by the dual inten-
tion of approaching their theorizing and also contrast with 
earlier investigations elucidated by the research team 
around the object and field of study.

Key words
Constructivism Constraints Privacy Rights

INTRODUCCIÓN
La siguiente ponencia se propone presentar el marco 
teórico, algunos avances, hipótesis, resultados proviso-
rios, perspectivas y preguntas de una investigación en 
curso sobre las ideas infantiles en torno al derecho a la 
intimidad en contextos no escolares, con la intención de 
ampliar los desarrollos alcanzados dentro del equipo en 
el que se inscribe (UBACyT P011, dirigido por el Dr. 
Castorina) en relación a las restricciones institucionales 
de ideas infantiles sobre derechos. 
Es decir, a partir del material empírico recogido a la fe-
cha, nos proponemos poner de relieve de qué manera 
los niños conceptualizan este derecho, en tanto conoci-
miento social, en los diferentes ámbitos en los que par-
ticipan, estudiando así las restricciones que los diferen-
tes contextos e instituciones producen a la elaboración 
individual.
Dicha indagación forma parte de un largo proceso de in-
vestigación del equipo en la temática2 que tiene el interés 
de dilucidar problemas teóricos a partir de investigacio-
nes empíricas en conocimientos sociales: en particular, 
las conceptualizaciones de distintos derechos por parte 
del trabajo cognoscitivo infantil en relación a distintas con-
diciones sociales que enmarcan la producción cognitiva y 
modelos de representaciones sociales en tensión. 
Específicamente, y siguiendo la línea de nuestro diseño 
de investigación, establecer particularidades propias 
del reconocimiento del derecho a la intimidad por parte 
de los niños mediante la presentación de situaciones hi-
potéticas (de su cotidianeidad) ubicadas por fuera del 
dispositivo escolar: de existir, se plantea la doble inten-
cionalidad de aproximarse a su teorización y, además, 
contrastar con elaboraciones elucidadas anteriormente 
por investigaciones del equipo en torno al objeto y cam-
po de estudio. 

RESUMEN
La siguiente ponencia se propone presentar el marco 
teórico, algunos avances, hipótesis, resultados proviso-
rios, perspectivas y preguntas de una investigación en 
curso sobre las ideas infantiles en torno al derecho a la 
intimidad en contextos no escolares, con la intención de 
ampliar los desarrollos alcanzados dentro del equipo en 
el que se inscribe (UBACyT P011, dirigido por el Dr. Cas-
torina) en relación a las restricciones institucionales de 
ideas infantiles sobre derechos. Es decir, a partir del ma-
terial empírico recogido a la fecha, nos proponemos po-
ner de relieve de qué manera los niños conceptualizan 
este derecho, en tanto conocimiento social, en los dife-
rentes ámbitos en los que participan, estudiando así las 
restricciones que los diferentes contextos e instituciones 
producen a la elaboración individual. Específicamente, 
establecer particularidades propias del reconocimiento 
del derecho a la intimidad por parte de los niños median-
te la presentación de situaciones hipotéticas (de su coti-
dianeidad) ubicadas por fuera del dispositivo escolar: de 
existir, se plantea la doble intencionalidad de aproximar-
se a su teorización y, además, contrastar con elaboracio-
nes elucidadas anteriormente por investigaciones del 
equipo en torno al objeto y campo de estudio.

Palabras clave
Constructivismo Restricciones Intimidad Derechos

ABSTRACT
CONTEXTS, CONSTRAINTS AND PRODUCTION OF 
CHILDREN’S IDEAS ABOUT THE RIGHT TO 
PRIVACY: PERSPECTIVES ON COURSE
The following paper intends to present the theoretical 
framework, some progress, assumptions, provisional re-
sults, perspectivas and questions of an ongoing investi-
gation into children’s ideas about the right to privacy in 
non-school contexts, with the intention of extending the 
developments achieved within the research team on 
which is inscribed (UBACyT P011, led by Dr. Castorina) in 
relation to the institutional constraints of children’s ideas 
about rights. That is, from the empirical material collected 
to date, we intend tohigh light how children conceptualize 
this right, as social knowledge, in different areas in which 
they participate, and considering the constraints that dif-
ferent contexts and institutions produce on the individual 
preparation. Specifically, establish peculiarities of recog-
nition of the right to privacy by children through the pres-
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EL DERECHO A LA INTIMIDAD
La temática puntual que se estudia son las nociones in-
fantiles en torno al derecho a la intimidad: una atribu-
ción jurídica a los niños que tiene su aparición en la 
Convención sobre los derechos del niño y la niña de 
1989 (ONU). Nuestro posicionamiento teórico-episte-
mológico implica concebir la intimidad y el derecho que 
tiene un niño a gozar de ella como una construcción so-
cio-histórica, desde un enfoque constructivista crítico 
(Castorina y Faigenbaum, 2000).
Existe consenso en considerar que esta convención 
produce una ruptura con la concepción social del niño, 
ya que le atribuye no sólo derechos pasivos -alimenta-
ción, educación- sino también activos - como a la liber-
tad de conciencia, pensamiento, religión, o a la intimi-
dad, etc.- (García Méndez, 1994). Esta convención defi-
ne a los derechos infantiles como incondicionados, es 
decir el infante, solo serlo, es sujeto de derechos. 
El derecho a la intimidad está en fuerte relación con la 
admisión de una esfera que se sustrae del accionar de 
los otros y de la que dispone el infante haciendo de sí 
mismo un sujeto activo en el usufructo de sus derechos; 
y siendo que sus titulares, a diferencia de cualquier otro 
sujeto de derecho, no participan de su declaración y 
otros, no los niños, asumen esta tarea como represen-
tantes de los mismos. (Helman 2010). 
Entendemos que la frontera de la intimidad, resguarda-
da por la convención, es producto de un largo recorrido 
histórico que va desde la edad media, donde lo público 
y lo privado se confunde (no existiendo un espacio pri-
vado perteneciente a cada persona), a la instalación de 
las primeras cortes europeas en las que comienzan a 
constituirse y cultivarse un espacio personal ajeno a la 
intervención de los otros (Aries, 1992; Elias, 1998). 
Dentro de la psicología del desarrollo existen contribu-
ciones que intentan dar cuenta de la construcción que 
los niños realizan acerca de una noción como la intimi-
dad, entendiéndola como una construcción solitaria del 
sujeto con el objeto que intenta conocer (La Taille, 
1998). Nuestro enfoque, por el contrario, vincula la ela-
boración de esta idea con los contextos en los que se 
produce: los estudios realizados por Helman (2007) y 
ampliados por Horn (2008) -ambos, miembros del equi-
po-, permitieron comenzar a mostrar que las ideas in-
fantiles sobre esos derechos se adquieren trabajosa-
mente en un contexto de acciones institucionales -como 
directivas o gestos de los maestros que tienen por obje-
to a los alumnos- (Helman & Castorina, 2005; Horn & 
Castorina, 2008). 
Una de las conclusiones que se desprenden de estos 
trabajos recientes muestra que los primeros acerca-
mientos conceptuales que los niños hacen del derecho 
a la intimidad en la escuela está sujeto a ciertas condi-
ciones escolares que tienen que cumplir. En esta línea, 
la mayoría de los niños tienen una expectativa de trato 
de consideración y respeto a sus aspectos privados 
(Leiras, 1994). Sin embargo, desde la perspectiva infan-
til, esta expectativa se cancelaría en los casos en los 
que el niño incumpla algunas normas escolares, como 

por ejemplo tener malas notas o mala conducta: más 
que concebir al derecho como independiente de cual-
quier condicionamiento institucional (es decir, entender-
lo como un mero dato, una cualidad a la cual se accede 
por el hecho de ser niño) se observa cómo la acción de 
autoridades y maestros puede influir en la construcción 
de ideas de los niños sobre derechos. 
En este marco, y en función de lo arrojado por investiga-
ciones realizadas también por el equipo, es posible alu-
dir a un oficio de alumno (Perrenoud, 1990): se accede 
a derecho por el cumplimiento de ciertas normas y pa-
rámetros institucionales (ya que el incumplimiento de 
las mismas, según la perspectiva infantil, de alguna ma-
nera justificaría casi cualquier accionar adulto). Así es 
que se concibe al derecho como “derecho del buen 
alumno”, y no de cualquier niño en situación escolar, su-
poniendo que para tener éxito en la escuela más que el 
manejo de los contenidos lo que cuenta es saber de 
“disciplina”, situando así al derecho como un “premio” 
que se gana o es otorgado por la autoridad y no como 
una garantía con la que se cuenta (Helman, 2010).
Estos resultados nos permiten comenzar a pensar que 
las prácticas institucionales restringen la construcción 
de ideas que realizan los niños en relación a sus dere-
chos, y que la recurrencia a los condicionamientos por 
parte de ellos se traduce en el hecho de que la noción 
de derecho no está aún consolidada: si así lo fuera, se 
“resistiría” aún en situaciones consideradas como de 
mal comportamiento (Helman, 2010). Estas restriccio-
nes se dan en el interior mismo del proceso de interac-
ción entre el sujeto y el objeto de conocimiento social 
posibilitando y, a la vez, limitando la elaboración de los 
conceptos infantiles (Castorina & Faigenbaun, 2000). 
Ello significa que no determinan el proceso constructi-
vo: no se anula la actividad intelectual de los sujetos, 
pero le imponen ciertas condiciones, lo modulan.

INTERROGANTES QUE NOS ORIENTAN
El trabajo que realizamos está guiado por los siguientes 
interrogantes en relación al derecho a la intimidad: ¿Los 
niños conciben un espacio íntimo? A su vez, ¿recono-
cen un derecho a la privacidad? Por otro lado, este de-
recho ¿está atado a alguna condición o siempre debe 
ser respetado? ¿Se relacionan estas condiciones con 
los contextos en los que participan los niños? ¿Qué par-
ticularidades se presentan en contextos menos coacti-
vos que el escolar? Si las hay, ¿existe algún correlato 
posible de ubicar entre éstas y las ya ubicadas dentro 
de la escuela? Por último, ¿qué tipos de fuente de legi-
timación son aludidas por los niños en torno al derecho 
a la intimidad?
El problema que reúne y ordena estos interrogantes, 
que constituye el centro de nuestra indagación es: có-
mo los niños elaboran ideas acerca de su derecho a la 
intimidad en diferentes contextos y en el tránsito de di-
versas instituciones, teniendo en cuenta no sólo su pro-
ducción sino también las restricciones que pudieran de-
sarrollarse.
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ALGUNOS SUPUESTOS
Tomando como punto de partida el estado del arte ya 
elaborado en nuestro recorrido podemos afirmar que: 
-en primer lugar, reconocemos la existencia de restric-
ciones o presiones a la elaboración conceptual que 
podemos llamar socio-histórica; el surgimiento de lo 
íntimo es el producto de un largo proceso que condujo 
a la construcción y reconocimiento de un espacio pri-
vado ajeno a la intervención de los otros (Ariès, 1992 y 
Elías, 1998)
-en segundo lugar, entendemos que las ideas infantiles 
en torno a conocimientos sociales también están ses-
gadas por ciertas características de la vida escolar (co-
mo de otros contextos). Más específicamente, los as-
pectos disciplinadores y panópticos de ella implican un 
descuido al reconocimiento de un espacio personal in-
fantil ajeno a la intervención escolar (material de inda-
gación que fue objeto de contrastación y punto de parti-
da para esta investigación).

OBJETIVOS
Siguiendo esta línea, y yendo específicamente al objeti-
vo de nuestro trabajo, se pretendió indagar la relación 
de los niños con este objeto en contextos no escolares. 
Escenas entre pares, con adultos, situaciones cotidia-
nas que involucraran a las nuevas tecnologías (correo 
electrónico), entre otras. Podríamos resumir nuestros 
objetivos de esta manera:
a) Establecer relaciones entre la edad de los sujetos y 
las conceptualizaciones del derecho a la intimidad en 
contextos no escolares.
b) Establecer si los niños reconocen el carácter incondi-
cionado de los derechos o si, por el contrario, los en-
tienden de manera condicionada por algún factor deter-
minado.
c) Comparar las ideas de los niños acerca del derecho 
a la intimidad surgidas en contextos no escolares con 
las ya encontradas en contextos escolares.
d) Buscar sesgos en las respuestas infantiles, a fin de 
determinar si los mismos son producto específico de la 
práctica escolar (pudiendo tener cierta repetición fuera 
de la misma) o si, por el contrario, se remiten a condicio-
namientos propios de la elaboración infantil en distintas 
instituciones.
e) Indagar particulares de dichas instituciones y las con-
diciones de relación de los niños con este derecho.
f) Distinguir las fuentes de legitimación del derecho a la 
intimidad que los niños encuentran.

MUESTRA Y ASPECTOS METODOLÓGICOS
Para poder precisar este tipo de restricciones en rela-
ción a las ideas infantiles se planeó un abordaje empíri-
co utilizando entrevistas del tipo clínico-críticas a niños 
de sectores medios de CABA, de 7, 9 y 11 años, con 
una muestra inicial de 10 sujetos (ampliada hasta la fe-
cha a 16), concebida como una investigación cualitativa 
de carácter exploratorio.
Las características propias de la metodología clínica 
permiten reconstruir el punto de vista del niño. Esta po-

sibilidad es fundamental para el abordaje de la temática 
a estudiar, ya que justamente se intenta elaborar el mo-
do particular en que un niño entiende su derecho a la in-
timidad: cómo lo justifica, elabora, legitima y va desarro-
llando. Consideramos que las preguntas abiertas y las 
contra-argumentación propias de este método permiten 
esta reconstrucción, por el hecho que mediante una 
dialéctica interrogatorio se deja hablar al niño (no ago-
tando ni desviando nada) y, al mismo tiempo, se trabaja 
activamente mediante la creación de hipótesis de traba-
jo a cada instante que permitan comprobar y no des-
viarse de lo que se pretende comprobar/indagar. 
Se aclara a continuación el grado de avance del análisis 
de datos: 
a) Se lograron precisar e identificar algunas de las cate-
gorías elaboradas en investigaciones anteriores acerca 
del derecho a la intimidad (en contextos escolares), a 
partir de las recurrencias y convergencias halladas en 
las ideas infantiles.
b) Además, el material empírico obtenido y la particula-
ridad de nuestro objeto a investigar posibilitaron el co-
mienzo de estudio de nuevos ejes de interés, que dan 
pie a la inclusión de nuevas categorías y la ampliación 
de las ya existentes.
c) Por último, el proceso de investigación y análisis de 
los datos previamente consignados dieron pie a la pro-
blematización de nuevos puntos de abordaje del objeto, 
no tenidos en cuenta previamente, que resultan de inte-
rés para un estudio más acabado.

PREGUNTAS Y PERSPECTIVAS EN ELABORACIÓN: 
IDEAS DE LA INTIMIDAD ENTRE ADULTOS Y DEN-
TRO DE CONTEXTOS VIRTUALES
Siguiendo este último punto, resultó interesante la inclu-
sión de elementos dentro de las entrevistas que invita-
ran a los niños a transmitir sus ideas en torno a qué su-
cede en situaciones en donde se vulnere el derecho a la 
intimidad entre adultos (entre pares como pueden ser 2 
docentes, una familia, el padre y la madre, etc.), pregun-
tándonos qué diferencias y similitudes los niños ubican 
en relación a la vulneración de este derecho en situa-
ciones entre pares (tanto niños como adultos); o en don-
de prime algún tipo de autoridad (escolar, familiar, etc.). 
Es decir, explorar las conceptualizaciones infantiles so-
bre lo íntimo sin cerrarnos solamente en lo que concier-
ne a las relaciones en las que participan niños. 
Dichos cuestionamientos e interrogantes surgieron du-
rante el proceso de indagación por el hecho de percibir 
e identificar recurrentemente respuestas por parte de 
los niños que tienden a conceptualizar de manera diver-
sa la intimidad al momento de jugarse relaciones de los 
adultos entre sí: aludir a mayores grados de incondicio-
namiento de derecho al ser el mayor (padre, madre, do-
cente) sujeto y protagonista de vulneración. Por ejem-
plo, en relación a las situaciones en el ámbito virtual 
(más explayada líneas abajo) los niños tienden a reco-
nocer a una cuenta de correo electrónico de un adulto 
menos sujeta a condiciones que implicaran la intromi-
sión o vulneración en tanto espacio ajeno a lo público.
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A su vez, nos propusimos la profundización en nuevos 
sujetos de elementos tenidos en cuenta en el diseño de 
entrevista inicial (compuesto por narrativas presentadas 
a los niños) que presentan particularidades significati-
vas en nuestra temática. Principalmente, el abordaje en 
lo específico a las ideas infantiles sobre este derecho 
enmarcadas dentro de contextos virtuales: en el diseño 
de entrevista inicial una de las situaciones hipotetizaba 
la vulneración de la intimidad relacionada con la utiliza-
ción de correo electrónico, consignada de la siguiente 
manera: 
Una tarde dos amigas están usando la computadora. 
En un momento una de las chicas sale de la habitación 
y deja abierta su casilla de mails. Cuando se queda so-
la, la otra amiga (que se llama Julia) empieza a mirar y 
revisarle los mensajes.
Dicho ítem nos llevó a la pregunta de cómo los niños 
conciben lo público y lo privado en ese ámbito, tan utili-
zado generacionalmente, percibiendo e hipotetizando 
una concepción diametralmente diversa de las caracte-
rísticas que los adultos observan y reconocen en la uti-
lización del correo electrónico, redes sociales y demás 
medios virtuales en donde una dimensión de lo íntimo 
esté implicada. En este sentido, trabajamos bajo la hi-
pótesis de que los niños perciben y legitiman un sentido 
diverso de estas nociones (lo público, lo privado, lo ínti-
mo) al tratarse de estos contextos (diverso, incluso, al 
tratarse de los mismos niños evocando otros contextos 
no-virtuales). 
La puesta en contraste de dicha hipótesis dentro de la 
indagación, y su posterior análisis, nos lleva a la idea de 
una tolerancia mayor a la publicidad de ciertos aspectos 
(tradicionalmente considerados bajo la esfera de lo ínti-
mo) del ámbito planteado en la narrativa: específica-
mente, el elemento más indagado ha sido el correo 
electrónico, dentro del cual percibimos la tendencia a 
una intimidad compartida entre los niños relativamente 
mayor a la de otros contextos. Ejemplificando: una legi-
timación a compartir datos personales (como las con-
traseñas del mail) o la permisividad de que, por ejem-
plo, algún amigo cercano tuviese acceso a distintos 
mensajes dentro de la cuenta de mails propia; modali-
dades que en otros ámbitos, y en situaciones análogas, 
no son pensadas de igual manera. 
Un ejemplo: se observa dentro de la indagación que al 
preguntar por la posibilidad de leer una carta ajena (en 
tanto otro elemento de transmisión de cierta informa-
ción personal), los niños suelen argumentar recono-
ciendo contenidos más privados o más personales que 
en el mail (elemento que sustenta el supuesto o catego-
rización construida durante indagaciones anteriores 
que pondera un miramiento utilitarista -en base a la 
consecuencia, fin o resultante- en detrimento del reco-
nocimiento cabal en el niño del derecho incondicionado 
y de un espacio íntimo). 
Asimismo, reviste de interés a futuro la exploración de 
otros medios virtuales, como las redes sociales: espa-
cios que, fundacionalmente y por definición, se presen-
tan y publicitan como lugares de circulación de informa-

ción, datos y relatos de índole social de manera masiva, 
planteando una idea de lo público y lo privado hasta ha-
ce un tiempo impensada (por justamente empezar a 
instar la borradura, o hacer más difusas, ciertas fronte-
ras), una “intimidad como espectáculo” (Sibilia, 2008) 
que es reproducida por distintos sujetos para distintas 
funciones y objetivos. 
En esta línea, entendemos que los niños dotan de inte-
rés a estos medios (por el lugar que le otorgan dentro 
de sus vidas sociales-interpersonales), ocupando mu-
chas veces grandes montos de tiempo de utilización; y 
es por esto que intuimos aquí un campo de análisis muy 
rico en pos de profundizar las tensiones implícitas entre 
la elaboración personal de cierta idea de lo íntimo, el 
abordaje a la concepción de un derecho no-condiciona-
do sobre lo privado, las representaciones e ideas pre-
vias sobre la temática y las notables influencias y res-
tricciones, contextual e institucional, que dichos ámbi-
tos proponen, definiendo y redefiniendo ciertos órde-
nes, normativas y tradiciones.

UNA IDEA FINAL Y UN CIERRE PROVISORIO
A lo largo del texto se trató de dar cuenta cómo cons-
truimos nuestro objeto de estudio: partiendo del análisis 
del derecho a la intimidad dentro de contextos más co-
activos juzgamos pertinente trascender dicha frontera 
en pos de un análisis más abarcativo que interpelara 
otros ámbitos, relaciones, instituciones. Esto, en el afán 
de poder dar cuenta ese triple atravesamiento en juego: 
la elaboración individual de conceptos, representacio-
nes sociales y la influencia institucional particular de ca-
da esfera; atravesamiento complejo marcado por con-
textos de producción de conocimiento, pero a su vez 
generador de distintas restricciones que, desde nuestra 
perspectiva, no implican sólo y necesariamente un obs-
táculo al proceso cognoscitivo, sino que además dan lu-
gar, enmarcan y posibilitan la actividad constructiva, so-
cio-históricamente producida.
En esta línea, y consecuentemente con los resultados 
analizados, es lícito seguir pensando y trabajando en 
ampliar nuestro campo de análisis: hacia nuevos y di-
versos contextos que posibiliten una descripción más 
acabada de estos conocimientos sociales, a fin de 
construir una noción de derecho a la intimidad, y otras 
ideas infantiles sobre derechos, capaz de dar cuenta su 
implicación en todo el espectro del dominio social en 
que se desempeña, definiendo e identificando las parti-
cularidades, condicionamientos y restricciones que lo 
definen como objeto dinámicamente construido.
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NOTAS

1. Este trabajo se desarrolla dentro del marco del Programa Becas 
Estímulo 2009 de la Universidad de Buenos Aires, “Las ideas de 
los niños acerca del derecho a la intimidad en contextos no esco-
lares”, enmarcada en el proyecto UBACyT P011 (La Beca Estímu-
lo y el equipo de investigación son Dirigidas por el Dr. Castorina).

2. Especialmente en la investigación de Axel Horn, enmarcada 
dentro de una Beca Estimulo 2007 “Las ideas de los niños sobre 
su derecho a la intimidad. Construcción conceptual y restricciones 
sociales”, dentro del proyecto UBACyT P011. Se trata de una 
extensión de los estudios de Helman (2005; 2007) en el proyecto 
UBACyT P067 referidos a los derechos en la escuela.
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